
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19402 ORDEN 111/01817/1983, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
enero de 1983 en el recuso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Melitón Arranz Martín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Melitón 
Arranz Martin, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de enero y 23 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Melitón Arranz Mar
tín, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
enero y 23 do abril de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1983.— P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19403 ORDEN 111/01818/1983, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Rojas Ro
pero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Rojas Ropero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de julio y 5 de septiembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Rojas Ropero, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 5 de 
septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de, marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos en la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19404 ORDEN 111/01819/1983, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel del Valle 
Olmedilla, Coronel extinguido del Cuerpo de Invá
lidos Militares.

Excmos. Sres.: En el recurso contenoioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de úna, oomo demandante, don Manuel 
ded Valle Olmedilla, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de agosto y 22 de octubre de'1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
oioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Morales Pri- 
ce, Procurador, en nombre de don Manuel del Valle Olmedilla, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de agosto 
y 22 de octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de 1 de agosto de 1974, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 ele marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformi4ad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19405 ORDEN 111/01820/1983, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Herminia Baza- 
ga Gil, viuda del Capitán de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Antonio Cordero Bazaga.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Hermi
nia Bazaga Gil, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de octubre y 23 de febrero de 1970, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Herminia Bazaga Gil, viuda del Co-



mandante honorario (Capitán efectivo) de Infantería, don Anto
nio Cordero Bazaga, representada por el Procurador señor Gra
nados Weil, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 
de octubre y 23 de febrero de 1970, declaramos no ser las mis
mas ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
declarando el derecho del fallecido Comandante honorario de 
Infantería don Antonio Cordero Bazaga a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha 1 de enero de 1972 hasta la de sil fallecimiento en 26 
de febrero de 1976, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten en este proceso, a su viuda y 
causahabiente,'sin expresa imposición de costas.

Firme que sea esta resolución, con certificación de la misma 
remítase el expediente al Organismo de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19406 ORDEN 111/01829/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Secundino Lobariñas Fernández 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Secun
dino Lobariñas Fernández, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 13 de noviembre de 1978 y 10 de febre
ro de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Secundino Lobariñas 
Fernández, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de noviem
bre de 1978 y 16 de febrero de 1979, debemos declarar y declara
mos no Ber las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de. costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución v cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de Junio de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

 Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19407 ORDEN 111/01830/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de enero 
de 1983, en él recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Edelmiro Loureiro Carballeira, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Edel
miro Loureiro Carballeira, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de noviembre de 1978 y 23 de fe- 
bre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Edelmiro Loureiro Carba
lleira, representado por el Procurador señor Isorna Casal, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de noviembre 
de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos 

-no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV: EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19408 ORDEN 111/01831/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Eusebio Alvaro Regidor, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente de 
Guerra.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Euse- 
bio Alvaro Regidor, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 19 de enero y 9 de abril de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 5 de enero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Eusebio Alvaro Regidor, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de enero 
y 9 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades qué resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 “ de la Orden del, Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


